
 
 

 
Bogotá D.C., Colombia, junio 9 de 2021. 
 
Señores: 
FEDERACIONES NACIONALES  
WORLD TAEKWONDO PAN AMERICA 
 
Apreciados Presidentes:  
 
Como es sabido por todos ustedes, en fecha pasada circulé una comunicación en la que 
daba inicio al procedimiento electoral de los oficiales de la World Taekwondo Pan 
América, conforme a los lineamientos de los estatutos vigentes de nuestra Corporación. 
 
La WTPA, aunque tiene sus propios estatutos, obedece los lineamientos generales de la 
World Taekwondo (WT), que es su institución madre. Dicha entidad rectora mundial, 
está empeñada en que las Uniones Continentales adopten los modelos de gobernanza, 
democracia y transparencia, que exige el Comité Olímpico Internacional para sus 
Federaciones internacionales afiliadas. En el caso particular de la WT cobra esta 
exigencia mayor relevancia si se tiene en cuenta que nuestra Federación Internacional 
ha sido clasificada en el nivel “A2” dentro del ranking de gobernanza y transparencia del 
IOC y tiene como meta, no solo mantenerse, sino poder estar en un futuro cercano, en 
el nivel “A1”. Es esta la razón principal de la exigencia de modificar los estatutos vigentes 
de las Uniones Continentales, que incluyen sus procesos electorales a efectos de estar 
en consonancia con los estándares internacionales señalados en materia de Gobernanza 
y transparencia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, recibí en mi calidad de Presidente Interino una 
comunicación de la Secretaría General de la WT, en la que se me conmina a seguir los 
lineamientos que sobre las nuevas elecciones ha establecido la WT, conforme a la 
reforma de los estatutos que tuvo recientemente aquella entidad y que en su Artículo 
9.4 establece que las CU deberán acogerse a los parámetros que sobre las elecciones ha 
establecido la entidad superior.  
 
Por lo mismo, el proceso eleccionario de nuestra Unión Continental WTPA, SERÁ 
REINICIADO, conforme a las instrucciones y plazos de la WT y un Comité de Elección será 
designado siguiendo dichos lineamientos. Creemos que lo anterior beneficiará el 
proceso electoral, brindando garantías, transparencia y oportunidades democráticas a 
todos los aspirantes a ocupar posiciones dentro de la organización. 
 
En comunicación aparte se les comunicará la designación del Comité Electoral 
nombrado que tendrá como integrante observador a un representante de la World 
Taekwondo WT. 
 
 



 
 

Igualmente, se circulará el modelo de nuevos estatutos con las propuestas conciliadas 
entre la WTPA y la WT que deberán ser votadas para su aprobación por parte de las 
Federaciones nacionales miembros, antes de las próximas elecciones de la WTPA. 
 
De los señores Presidentes. Con consideraciones de respeto y aprecio 
 

 
HELDER NAVARRO 
World Taekwondo Pan America 
Presidente Interino 
WT VICE PRESIDENTE 


